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Bogotá D.C, 13 de junio de 2023 

Funcionarios de despacho judicial: 

Envio correo a las 4:56 de la tarde 
 
SYARA VIVAS CONTERAS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá,
abogado, identificada con la tarjeta profesional número 398.835 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando como apoderada especial del Sr. CAMILO MORA MESA  identificado
con número con cédula de ciudadanía número 1.015.400.143  otorgante del poder
debidamente autenticado se permite presentar ante su despacho la contestación de
demanda y solicitud de Medidas Cautelares conforme a los siguientes anexos:

Contestación  de demanda + Medidas cautelares + 7 Anexos

--

SYARA VIVAS CONTRERAS
Abogada Senior I  - U. Católica
SIB LATAM
Cel: +57 3161743366
Tel: +57 7945559
Cll. 93 # 15-27. OF 402. Edificio Avante 93
www.siblatam.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.siblatam.com%2F&data=05%7C01%7Cflia13bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb5706f937c404f5e2fb808db6c591de0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638222902314627914%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dT%2FBKhX402OVg2I7HWPoyBw93SjiRRhiCeOPGl3NcFU%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 13 de junio de 2023  

 

Señores 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Dra. JENNY ANGÉLICA RAMIREZ BEJARAN 
E.     S.     D. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: CONTESTA DE DEMANDA  

 

 

La suscrita abogada SYARA VIVAS CONTRERAS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1,017,258,503 expedida en Medellín y 
portadora de la Tarjeta Profesional No.  398835 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en nombre y representación de mi poderdante 
HERNAN CAMILO MORA MESA, mayor  de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.015.400.143 expedida en Bogotá, por medio 
del presente escrito obrando dentro de los términos legales 
correspondientes, se permite CONTESTAR LA DEMANDA formulada 
ante su señoría, por la señora  ANDREA FLOREZ PALACIOS, en 
representación del menor E.M.F., dentro del término legal y oportuno.  

 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ANDREA FLOREZ PALACIOS 

DEMANDADO HERNAN CAMILO MORA MESA 

RADICADO  11001311001320230031200 
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I. HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la 
demanda en el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes 
pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

Sin embargo, es importante resaltar que respecto del 
apartado 1.1 si bien la custodia y el cuidado personal 
del menor esta en cabeza de la señora ANDREA 
FLORES PALACIOS, mi poderdante se ha encargado 
de las mismas cuestiones cuando el niño se encuentra 
con él sin generar ningún cargo económico adicional a 
la mamá del menor.  

 

En cuanto al numeral 1.2, la cuota de alimentos se 
estableció con el fin de cubrir los gastos de E.M.F entre 
ambos padres, lo que le permitiera tener calidad de vida 
al menor y desarrollarse en un entorno agradable y 
seguro, mas no para que se utilice esto como un medio 
de medida del amor y el cariño que tiene el padre por 
su hijo en relación al dinero que envía o transfiere a la 
cuenta de la madre. 

 

En cuanto al numeral 1.3, la cuota de educación que allí 
se establecer, se relacionaba directamente con el valor 
del jardín del menor sin prever ni establecer un colegio 
al cual debe ingresar, lo cual debía ser revisado y 
decidido por los padres, teniendo en cuenta los ingresos 
y las capacidades económicas de cada uno. Sin 
embargo, la madre deseaba matricular a E.M.F en un 
colegio bastante costo que se salía de las capacidades 
económicas de mi representado, por lo cual él le indico 
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dicha situación y propuso que se diera una cuota 
completa por todos los conceptos, a lo cual la 
demandante accedió puesto que espero más de un año 
para presentar esta demandan. 

 

En cuanto al numeral 1.4, mi representado ha cumplido 
con cada una de las mudas de ropa que se acordó e 
incluso su compromiso como padre va más allá de solo 
las obligaciones establecidas, por lo cual siempre que 
E.M.F requiere de ropa él va con el menor y adquieren 
lo necesario. 

 

En cuanto al numeral 1.5, se establece que la salud está 
incluida dentro de la cuota de alimentos fijada, sin 
embargo, la madre ha estado incumpliendo con el 
acuerdo al exigirle a mi representado no solo que se 
pague un plan de salud prepagado, sino que también se 
paguen consultas y medicamentos de citas particulares, 
casi dos veces por mes lo que equivale a casi un millón 
de pesos adicionales a la cuota ya establecida, y que 
pueden ser cubiertas por la misma salud prepagada. 

 

En cuanto al numeral 1.6, se establece que los servicios 
públicos y la vivienda estaban en cabeza de la madre 
toda vez que ella tiene bajo su cuidado a E.M.F y que 
es ella quien habita dicho inmueble, tal como sucede 
cuando el niño pasa tiempo con su padre y este se hace 
cargo de este tipo de gastos sin generale a la madre un 
cargo económico por ello.  

 

Finalmente, el numeral 1.7, es cierto. 
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HECHO SEGUNDO: No es cierto.  

 

Es importante aclarar que los valores indicados no 
coinciden con la verdad, toda vez que el cálculo 
matemático realizado por la contraparte no es preciso 
ni es conforme a la realidad de los pagos hechos por el 
señor HERNAN CAMILO MORA MESA, conforme a la 
explicación que se realiza tanto en el recurso como en 
la presente contestación. 

 

HECHO TERCERO: No es cierto. 

 

Toda vez que la situación manifestada por la 
contraparte, no corresponde a la verdad, puesto que los 
padres del menor, HERNAN CAMILO MORA MESA y 
ANDREA FLOREZ PALACIOS, llegaron a un acuerdo 
telefónico y por correo electrónico, en el que se 
estableció que dado que el menor E.M.F ingresaba a su 
etapa de colegio, se debía seleccionar un colegio acorde 
a los ingresos de cada padre que le permitiera al niño 
acceder a una educación de alta calidad, por lo cual se 
estableció que dentro de la cuota del menor se incluía 
el total de gastos por concepto de alimentos incluido el 
colegio.  

Es importante resaltar que si bien se tenia una cuota 
establecida, siempre se realizaron transferencias 
superiores a un millón de pesos (1.000.000) tal como 
se evidencia en las pruebas y en las consideraciones. 

 

HECHO CUARTO: Es cierto.  
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II. EXEPCIONES DE MERITO  

 

Con respeto a su Señoría y con el objetivo de mantener la organización 
del documento, desarrollaré este acápite bajo tres premisas que 
permiten demostrar que la contraparte presento información que 
inducen a un error de interpretación de la situación que nos atañe 

 

a) PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  
 

Para iniciar me permito hacer uso de la teoría que se relaciona con la 
naturaleza de títulos ejecutivos simples y compuestos en los que se 
establece que el título ejecutivo puede ser singular cuando está 
contenido o constituido por un solo documento, por ejemplo, un título 
valor. Pero también puede ser complejo cuando se encuentra integrado 
por un conjunto de documentos, a saber, por un pagare y su respectiva 
carta de instrucciones. 

 

Esto con la finalidad de que la obligación sea expresa, clara y 
actualmente exigible, requisitos que ha de reunir todo título 
ejecutivo sin importar su origen. 

 

¿Cómo podemos entonces delimitar el título valor complejo de 
esta obligación alimentaria?, Si el cobro que le hacen a mi 
representado respecto de los gastos de educación de E.M.F NO se 
encuentran determinado ni debidamente sustentados por la 
demandante. 

 

Estaríamos entonces ejecutando una obligación que no solo no es clara, 
tampoco expresa y mucho menos actualmente exigible, sino al arbitrio 
unilateral de la demandante. 
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Las obligaciones que tienen una formula matemática tanto de liquidación 
como de actualización en efecto han sido pagadas y de hecho con abonos 
aún mayores a los que establece la formula. Veamos: 

 

AÑO 2022 

v VALOR INICIAL: 800.000 
 

v INCREMENTO DEL SMMLV:10,7% 
 

v TOTAL DEL VALOR: 885.600 
 

v VALOR VESTUARIO: (300.000/12) 75.0000 
 

Por lo cual el valor mensual durante el 2022 fue de 960.600 pesos 

 

 

AÑO 2023 

 

v VALOR INICIAL: 885.600 
 

v INCREMENTO DEL SMMLV:16% 
 

v TOTAL DEL VALOR:1.027.296 
 

v VALOR VESTUARIO: (300.000/12) 75.0000 
 

Por lo cual el valor mensual durante el 2022 fue de 1.102.296 pesos 

 

Observará entonces su señoría que estos valores EFECTIVAMENTE 
fueron pagados y están debidamente sustentados en el acervo 
probatorio (Ver relación de pagos y soportes).  
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Se puede identificar que en el año 2022 y lo transcurrido en 2023, he 
cumplido con mis obligaciones a cabalidad e incluso el valor solicitado 
no corresponde, pues únicamente en esos dos periodos de tiempo, mi 
representante ha contribuido en 26,343,820 millones en contraposición 
con los 8 millones que solicita la demandante.  

 

Así entonces, se puede verificar que a partir del artículo 2313 del código 
civil, las pretensiones de la demanda no dan a lugar puesto que existiría 
entonces un cobro de lo NO DEBIDO.  

 

b) ABUSO DEL DERECHO  
 

La ley 1098 de 2006 establece en su artículo 24 que:  

 

ARTÍCULO 24. DERECHO A LOS ALIMENTOS. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los 
alimentos y demás medios para su desarrollo físico, 
psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de 
acuerdo con la capacidad económica del 
alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 
indispensable para el sustento, habitación, vestido, 
asistencia médica, recreación, educación o instrucción 
y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los 
alimentos comprenden la obligación de proporcionar a 
la madre los gastos de embarazo y parto. 

 

Adicional en el artículo 111 indica que las reglas son:  

 

ARTÍCULO 111. ALIMENTOS. Para la fijación de cuota 
alimentaria se observarán las siguientes reglas:  

1. La mujer grávida podrá reclamar alimentos a favor 
del hijo que está por nacer, respecto del padre legítimo 
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o del extramatrimonial que haya reconocido la 
paternidad.  

2. Siempre que se conozca la dirección donde puede 
recibir notificaciones el obligado a suministrar 
alimentos, el defensor o comisario de familia lo citará a 
audiencia de conciliación. En caso contrario, elaborará 
informe que suplirá la demanda y lo remitirá al juez de 
familia para que inicie el respectivo proceso. Cuando 
habiendo sido debidamente citado a la audiencia el 
obligado no haya concurrido, o habiendo concurrido no 
se haya logrado la conciliación, fijará cuota provisional 
de alimentos, pero solo se remitirá el informe al juez si 
alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. 

3.Cuando se logre conciliación se levantará acta en la 
que se indicará: el monto de la cuota alimentaria y la 
fórmula para su reajuste periódico; el lugar y la forma 
de su cumplimiento; la persona a quien debe hacerse el 
pago, los descuentos salariales, las garantías que ofrece 
el obligado y demás aspectos que se estimen necesarios 
para asegurar el cabal cumplimiento de la obligación 
alimentaria. De ser el caso, la autoridad promoverá la 
conciliación sobre custodia, régimen de visitas y demás 
aspectos conexos. 

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al 
ofrecimiento de alimentos a niños, las niñas o los 
adolescentes.  

5. El procedimiento para la fijación de la cuota 
alimentaria será el especial previsto actualmente en el 
Decreto 2737 de 1989 

 

Conforme a la normativa, mi representado en pro del bienestar de su 
hijo, mensualmente envía por medio de transferencia bancaria el dinero 
a la madre del menor, conforme a sus capacidades económicas de 
acuerdo a lo indicado en el articulo 24 de la ley citada, y si bien no se 
establecen parámetros exactos para la fijación de la tasa si se resalta 
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que dependiendo de la situación de cada niño se entiende que se tendrá 
en cuenta:  

 

• Las obligaciones alimentarias de quien debe pagarla respecto a 
otros beneficiarios como otros hijos, cónyuge y padre. 

 
• El monto del salario y el límite máximo embargable. 

 
• La capacidad económica del alimentante. 
 
• Las necesidades fácticas, sociales y económicas menor. 

 
 

• Si el obligado a suministrar alimentos no labora o sus ingresos 
son irrisorios, el cálculo de la cuota alimentaria se determina 
sobre el salario mínimo legal vigente. 

 

Conforme a esto, los padres del menor establecieron un acuerdo 
referente a la situación del E.M.F para el año de 2021 que le permitía 
tener un estilo de vida acorde al que venia manejando cuando estos 
estaban casados, sin embargo, la señora ANDREA FLOREZ PALACIOS 
decidió buscar centros educativos costosos (como el Liceo Frances o 
Emilio Valenzuela), darle un estilo de vida más allá de sus posibilidades 
al menor e imponiéndole cargas a mi representado como el pago de 
médicos particulares (aún cuando tiene EPS y Prepagada), pensiones 
muy costosas, medicamentos, actividades extracurriculares y demás 
adicionales que en principio jamás fueron pactadas dentro del acuerdo 
lo que llevo a HERNAN CAMILO MORA MESA a solicitarle que revisara 
las condiciones y se estableciera un cuota general antes de que el menor 
fuera matriculado dentro del EMILIO VALENZUELA, como se evidencia 
a continuación: 
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A partir de lo anterior, su señoría, es importante resaltar que la madre 
del menor en un revanchismo visceral contra mi defendido, ha optado 
por demandarlo ante su despacho con el único animo de inducirlo a la 
quiebra e imponerle gastos absurdos como médicos particulares (aún 
cuando tiene medicina prepagada) o colegios más allá de las 
posibilidades de ambos padres.  

 

c) EXCEPCIÓN DE CONTRATO – ACUERDO NO CUMPLIDO 
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Su señoría, me dirijo a usted con el fin de exponer y presentar pruebas 
de que la señora ANDREA FLÓREZ PALACIOS ha estado actuando de 
manera abusiva en relación con la cuota de alimentos establecida, 
incumpliendo nuestro acuerdo y solicitando constantemente cantidades 
más allá de lo acordado, incumpliendo lo pactado en el ICBF, de hecho 
acabo de ser demandado (por segunda ocasión y en un proceso aparte) 
ante el Juzgado 28 de Familia para aumento de cuota alimentaria. 

 

El 25 de enero de 2021, las partes suscribieron un acuerdo de alimentos 
mediante el cual se pactó lo siguiente:  

 

• CUOTA ALIMENTARIA: HERNAN CAMILO MORA 
MESA acordó que consignaría mensualmente a favor 
de su hijo menor la suma de OCHOCICIENTOS MIL 
($800.000) PESOS MCTE, el cual se reajustaría año 
tras año conforme al aumento del salario mínimo 
legal mensual vigente en la cuenta bancaria de 
ANDREA FLOREZ PALACIOS. 
 

• EDUCACIÓN: Teniendo en cuenta que para dicho 
momento el niño se encontraba en el jardín, se 
estableció que el señor HERNAN CAMILO MORA MESA 
aportaría el 50% de los gastos de la educación 
consignados a la misma cuenta bancaria, previas 
cuentas que le reportara la madre del menor. 

 
• VESTUARIO: Se acordó que el padre aportaría tres 

(3) mudas de ropa completas en junio, diciembre y 
en el cumpleaños, por un valor no inferior a 
trecientos mil ($300.000) pesos m/cte. 

 
• SALUD: Se estableció que la misma estaba incluida 

dentro del valor de la cuota alimentaria. 
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Desde la fecha de celebración del acuerdo, la señora ANDREA FLÓREZ 
PALACIOS ha incumplido de manera sistemática y reiterada las 
obligaciones establecidas en el mismo, creando obligaciones unilaterales 
arbitrarias y amenazando constantemente al padre del menor con 
demandarlo.  

 

A manera de ejemplo tenemos que la Sra. ANDREA FLÓREZ 
PALACIOS decidió que por seguridad del menor, este debía tener 
condiciones médicas que fueran lo suficientemente eficientes para 
garantizar su salud por lo cual decidió obtener un plan complementario 
(Medicina Prepagada) decisión que mi cliente creyó necesaria para el 
bienestar del menor, sin embargo, a medida que pasaba el tiempo la 
señora ANDREA FLÓREZ PALACIOS decidió que no era suficiente el 
plan complementario de salud y opto por llevar al menor a un médico 
particular ignorando que esto no estaba dentro del acuerdo establecido 
y que este plan ya era lo suficientemente accesible a las necesidades de 
este.  

 

Aun así, mi cliente considero que su hijo es lo más importante de su vida 
y que el esfuerzo por esta nueva obligación era aceptable siempre y 
cuando prevaleciera la salud del menor, en contra posición la señora 
ANDREA FLÓREZ PALACIOS nunca proporciono a la demanda los 
respectivos desprendibles que justificaban la existencia de los 
diagnósticos médicos y el valor del médico particular que impuso por 
encima de lo acordado, ni de los gastos del colegio que ella identifica 
como causa del proceso ejecutivo.   

 

Asimismo, la señora ANDREA FLÓREZ PALACIOS le exigía a mi cliente 
pagos adicionales cada mes de medicamentos que pedían en el servicio 
de salud particular, que fácilmente podría ser cubiertos por el plan 
complementario.  

 

A modo de prueba, presento los siguientes documentos: 

 



  SIB 
 
ABOGADOS 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

SIB STRATEGIC INTERNATIONAL BUSINESS 
NOTIFICACION@SIBLATAM.COM 

CEL 3161743366 
Calle 93 No. 15-27- Oficina 402 - Edificio Avante 93 

www.siblatam.com 
 

 

AÑO 2021 
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AÑO 2022 
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AÑO 2023 
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Medicamentos que cuestan aproximadamente 800.000 pesos mensuales 
para dar continuidad a los tratamientos del médico particular. 

 

A partir de lo anterior se puede evidenciar que después del proceso de 
conciliación, se presentaron diversas irregularidades que afectaron el 
derecho de mi representado a una defensa adecuada llevándolo a ceder 
por medio de presiones de demanda y chantajes emocionales 
permanentes.  

 

 

d) TÉRMINOS PROCESALES  
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Finalizo indicando que se presenta la actual contentación de demanda 
dentro de los términos establecidos en el auto que libro mandamiento 
ejecutivo de fecha 11 mayo de 2023, en el cual se establece que los 
términos empezaran a contar dos días después de notificado el auto por 
lo cual el termino para presentar el recurso será de 10 días contado a 
partir del 1 de junio de 2023 y finaliza el 15 de junio de 2023. 

 

III. PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Respecto de las pretensiones presentadas dentro de la demanda me 
opongo todas vez que mi prohijado YA realizó el pago completo de lo 
debido y el mandamiento se sustenta en obligaciones arbitrarias 
impuestas unilateralmente por la demanda. 
 
 

IV. MEDIOS PROBATORIOS  
 

Con todo respecto solicito a su señoría tenga como pruebas las 
siguientes: 

 

1. Poder. 
2. Auto de mandamiento de pago. 
3. Soportes de transferencia de 2022 a 2023 
4. Cuadro de relación de pagos.  
5. Certificado laboral.  
6. Contrato de venta de vivienda que demuestra el riesgo de 

quiebra al que quieren inducir a mi prohijado por medio de 
esta demanda. 

 

 

V. NOTIFICACIONES  
 
 

v La demandante en la dirección aportada en su escrito de demanda. 
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v Mi poderdante en Calle 116 #52-30 apto 404, Bogotá, celular 316 

6197197 y e-mail camilomora87@gmail.com  
 

v El suscrito en la Calle 93 No. 15-27- Oficina 402 - Edificio Avante 
93 celular 3161743366 y e-mail 
NOTIFICACION@SIBLATAM.COM (autorizo a recibir 
notificaciones por este medio). 

 

 

Respetuosamente, 

 

 
________________________________ 
SYARA VIVAS CONTRERAS 
C.C. N° 1.017.258.503 
Abogada U. Católica de Colombia. 
T.P. N° 398835 del C.S.J. 
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Bogotá D.C., 13 de junio de 2023  

 

Señores 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

Dra. JENNY ANGÉLICA RAMIREZ BEJARAN 

E.     S.     D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD ESPECIAL SOBRE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES DECRETADAS POR EL DESPACHO EN AUTO DEL 11 

DE MAYO DE 2023.  

 

 

La suscrita abogada SYARA VIVAS CONTRERAS, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1,017,258,503 expedida en Medellín y 

portadora de la Tarjeta Profesional No.  398835 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en nombre y representación de mi poderdante 

HERNAN CAMILO MORA MESA, mayor  de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.015.400.143 expedida en Bogotá, por medio 

del presente escrito obrando dentro de los términos legales 

correspondientes, se permite SOLICITAR LA SUSTITUCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES dentro del proceso ejecutivo de la referencia, 

con ocasión de la demanda de alimentos, formulada ante su señoría por 

la señora  ANDREA FLOREZ PALACIOS, en representación del menor 

E.M.F., confome a los siguientes: 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ANDREA FLOREZ PALACIOS 

DEMANDADO HERNAN CAMILO MORA MESA 

RADICADO  11001311001320230031200 

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM
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I. ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

Comienzo nuestra argumentación jurídica sustancial su señoria 

explicando con toda claridad algunos puntos fácticos a considerar:  

 

1. Como podrá evidenciar en la contestación de demanda, la 

“supuesta” obligación alimentaria está pagada. Reiteramos 

nuevamente que este embargo, es una retaleación a la fallida 

relación de pareja y no una acción que propenda por el bienestar 

del menor. 

 

2. Aún si su señoría considera que debe estudiar más a fondo el 

asunto del pago. Puede evidenciar con toda claridad que el valor 

embargado es sumamente desproporcional en relación al valor 

cobrado.  

 

3. Así entonces, si observamos aritmeticamente la situación, la 

“supuesta” obligación alimentaria que reclama la demandante está 

por un valor de 8.982.000 COP. No obstante la soliciud de medidas 

cautelares embarga bienes por alrededor de 220.000.000 COP así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Lo anterior nos reporta un embargo de 24 veces el valor cobrado, 

equivalente entonces a un 2400% que asegura con creces el 

cumplimiento de una obligación inexistente por pago realizado.  

 

BIEN VALOR PRUEBA 

Salario 5.723.000 Certificación 

Laboral 

Vehículo 75.000.000 Extracto de 

“tucarro.com” 

Apartamento 155.000.000 Contrato de 

compraventa - 

HomeCapital 

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM
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5. Es VITAL resaltar su señoría, que esta demanda se ocasiona 

porque mi representado esta vendiendo su apartamento. De esta 

forma, el revanchismo de la demandante va a llevar a la quiebra 

al padre del menor, imposibilitando así el cumplimiento de las 

sucesivas obligaciones alimentarias.  

 

6. ¿Por qué podría esta demanda llevar a la quiebra a mi 

representado?. Como lo sustenta nuestro acervo probatorio, en 

caso de que se mantenga la medida cautelar en el apartamento, 

definitvamente el padre del menor tendría que pagar penalidades 

por imposibilidad de tradición y regresar arras que ya fueron 

invertidas justamente en E.M.F 

 

7. Lo anterior, representaria entonces un perjuicio al sujeto de 

especial protección constitucional, toda vez que por el actuar 

temerario de la demandante, se indujó a error al despacho 

respecto de una deuda inexistente.  

 

Lo señalado hasta el momento, encuentra su sustento jurídico en las 

disposiciones regulatorias de las medidas cautelares específicamente 

aplicadas a los procedimientos alimentarios del menor. Consagradas en 

el código de infancia y adolescencia Ley 1098 de 2006.  

 

El artículo 130 numeral 2, explica que únicamente dará a lugar al 

embargo de los bienes muebles o inmuebles del obligado, cuando “no 

sea posible el embargo del salario y de las prestaciones”. 

 

Dado que el suscrito se encuentra laborando activamente en una de las 

compañías más grandes del sector de pensiones, su señoría podrá 

observar que el cumplimiento de la obligación está más que garantizado. 

En tan solo un par de meses, se retendría el valor total cobrado.  

 

Esto sin dejar de hacer énfasis en que al final del procedimiento 

seguramente NO habrá lugar al traslado de los recursos, dado que como 

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM
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se ha sostenido jurídica y probatoriamente, la obligación se encuentra 

pagada.  

 

ARTÍCULO 130. MEDIDAS ESPECIALES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de cualquier 

clase que convengan las partes o establezcan las leyes, el 

juez tomará las siguientes medidas durante el proceso o en 

la sentencia, tendientes a asegurar la oportuna satisfacción 

de la obligación alimentaria:  

1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere 

asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador o al 

patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta 

el cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente compone 

el salario mensual del demandado, y hasta el mismo 

porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las 

deducciones de ley. El incumplimiento de la orden anterior, 

hace al empleador o al pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no descontadas. Para estos 

efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en 

contra de aquel o de este se extenderá la orden de pago.  

 

2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de 

las prestaciones, pero se demuestre el derecho de dominio 

sobre bienes muebles o inmuebles, o la titularidad sobre 

bienes o derechos patrimoniales de cualquier otra 

naturaleza, en cabeza del demandado, el Juez podrá 

decretar medidas cautelares sobre ellos, en cantidad 

suficiente para garantizar el pago de la obligación y hasta el 

cincuenta por ciento (50%) de los frutos que produzcan. Del 

embargo y secuestro quedarán excluidos los útiles e 

implementos de trabajo de la persona llamada a cumplir con 

la obligación alimentaria. 

 

Lo esbozado por la legislación especializada en asuntos de infancia y 

adolescencia se encuentra respaldado a su vez por el Código General del 

Proceso en su artículo 599 que establece que: 

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM
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MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS EJECUTIVOS. 

 

ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la 

presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el 

embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, 

antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y 

secuestrarse bienes del causante. 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá 

limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes NO PODRÁ 

EXCEDER del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un 

solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que 

garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su 

valor o su venalidad. 

 

En concordancia con la legislación referida, la Corte Constitucional indica 

por medio de sentencia T-222 de 1992, con Magistrado Ponente el Dr. 

JAIME SANIN GREIFFENSTEIN, que  

 

“Los medios escogidos por el legislador no sólo deben guardar 

proporcionalidad con los fines buscados por la norma, sino 

compartir con su carácter de legitimidad. El principio de 

proporcionalidad busca que la medida no sólo tenga fundamento 

legal, sino que sea aplicada de tal manera que los intereses 

jurídicos de otras personas o grupos no se vean afectados, o que 

ello suceda en grado mínimo.”  

 

Conforme a lo sustentado hasta este folio, respetuosamente elevo las 

siguiente PRETENSIONES respecto de las medidades cautelares:  

 

II. SOLICITUDES 

 

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM


  SIB 
 
ABOGADOS 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

SIB STRATEGIC INTERNATIONAL BUSINESS 

NOTIFICACION@SIBLATAM.COM 

CEL 3161743366 

Calle 93 No. 15-27- Oficina 402 - Edificio Avante 93 

www.siblatam.com 

 

PRIMERA: Levantar la medida cautelar de embargo al vehículo 

identificado con placa JVZ860 SUZUKI SWIFT MODELO 2022 y al 

apartamento identificado con folio de matricula inmobiliaria  50N-

20742640 

 

Subsidiaria  

En caso de que el despacho considere que es necesario mantener una 

medida adicional al embargo del salario de mi poderdante, se 

mantenga entonces embargado el vehículo JVZ860 SUZUKI MODELO 

2022.  

 

SEGUNDA: Levantar la medida cautelar de embargo al apartamento 

identificado con folio de matricula inmobiliaria 50N-20742640 

 

Respetuosamente, 

 

 
________________________________ 

SYARA VIVAS CONTRERAS 

C.C. N° 1.017.258.503 

Abogada U. Católica de Colombia. 

T.P. N° 398835 del C.S. de la J.  

mailto:NOTIFICACION@SIBLATAM.COM
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Una vez establecidos estos valores me permito presentar una relación de valores mes por mes y año por año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2022 (VALOR DE LA CUOTA 960.600 PESOS) 
MES VALOR 1 CONCEPTO VALOR 2 CONCEPTO VALOR 3 CONCEPTO VALOR 4 CONCEPTO VALOR 5 CONCEPTO TOTAL 

ENERO 
$     

1,283,000.00          

$        
1,283,000.00 

FEBRERO 
$        

567,000.00  $        722,000.00        

$        
1,289,000.00 

MARZO 
$     

1,126,000.00  $           78,000.00  

$        
77,965.00 FARMATODO 

$          
6,690.00 FARMATODO   

$        
1,288,655.00 

ABRIL 
$     

1,200,000.00  $        200,000.00  

$     
131,550.00 FARMATODO 

$     
161,220.00 FARMATODO 

$        
41,600.00 FARMATODO 

$        
1,734,370.00 

MAYO 
$     

1,056,000.00          

$        
1,056,000.00 

JUNIO 
$     

1,090,000.00  $        120,000.00  

$        
69,700.00 FARMATODO 

$        
85,250.00 FARMATODO 

$        
77,430.00 FARMATODO 

$        
1,442,380.00 

JULIO 
$     

1,056,000.00  $ 77,500.00  $ 53,700.00 FARMATODO     

$        
1,187,200.00 

AGOSTO 
$     

1,056,000.00  $ 52,700.00        

$        
1,108,700.00 

SEPTIEMBRE 
$     

1,206,000.00  $        104,000.00  $ 54,900.00 FARMATODO $ 52,700.00 FARMATODO   

$        
1,417,600.00 

OCTUBRE 
$     

1,232,000.00  $           60,000.00        

$        
1,292,000.00 

NOVIEMBRE 
$     

1,056,000.00  $        240,000.00        

$        
1,296,000.00 

DICIEMBRE 
$     

2,645,000.00 
CUOTA MES EMILIANO 
+ MATRÍCULA COLEGIO         

$        
2,645,000.00 

           

$      
17,039,905.00 
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2023 ( VALOR DE LA CUOTA 1.102.296 pesos) 
MES Valor 1 Concepto Valor 2 Concepto Valor 3 Concepto Valor 4 Concepto Valor 5 Concepto Total 

Enero  $        900,000.00  Alimentos  $           30,915.00  Farmatodo               $            930,915.00  

Febrero 

 $        500,000.00  

Cumpleaños 
Emiliano+ regalo 

cumpleaños  $     2,700,000.00  

Valor cuota alimentos + 
 uniformes Emiliano + 

matrícula   $     126,000.00    
 $     

500,000.00  

Valor 
pendiente 

mes de 
enero  $     178,000.00     $        4,004,000.00  

Marzo 
 $     1,520,000.00  

Cuota mes 
Emiliano+ 

medicamentos                   $        1,520,000.00  

Abril 
 $     1,680,000.00  

Cuota mes Emiliano 
+ medicamentos   $        200,000.00  Recreación               $        1,880,000.00  

Mayo 
 $     1,600,000.00  

Cuota mes Emiliano 
+ medicamentos                   $        1,600,000.00  

           $         9,934,915 
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En cuanto al ámbito mensual del 2022, presentare una relación de los valores pagados y el valor que debía transferir diferencia entre los mismo  

 

2022 LO QUE SE ENVIO  2022 LO QUE SE DEBIA DAR  2022 LA DIFERENCIA 

MES  Total   MES  Total   MES  Total  

Enero  $        1,283,000.00   Enero  $         960,600.00   Enero  $       322,400.00  

Febrero  $        1,289,000.00   Febrero  $         960,600.00   Febrero  $       328,400.00  

Marzo  $        1,291,985.00   Marzo  $         960,600.00   Marzo  $       331,385.00  

Abril  $        1,734,370.00   Abril  $         960,600.00   Abril  $       773,770.00  
Mayo  $        1,056,000.00   Mayo  $         960,600.00   Mayo  $         95,400.00  

Junio   $        1,442,380.00   Junio   $         960,600.00   Junio   $       481,780.00  

Agosto  $        1,108,700.00   Agosto  $         960,600.00   Agosto  $       148,100.00  

Septiembre   $        1,417,600.00   Septiembre   $         960,600.00   Septiembre   $       457,000.00  
Octubre   $        1,292,000.00   Octubre   $         960,600.00   Octubre   $       331,400.00  

Noviembre   $        1,296,000.00   Noviembre   $         960,600.00   Noviembre   $       335,400.00  

 

 $      
13,211,035.00     $     9,606,000.00     $   3,605,035.00  

 

En cuanto al ámbito anual del 2022, presentare una relación de los valores pagados y el valor que debía transferir y la diferencia entre los mismo  

 

 LO QUE SE 
ENVIO 

 $      
13,211,035.00  

LO QUE 
SE DEBIA  $     9,606,000.00  

LA 
DIFERENCIA  $   3,605,035.00  
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En cuanto al ámbito mensual del 2023, presentare una relación de los valores pagados y el valor que debía transferir diferencia entre los mismo  

 

2023 LO QUE SE ENVIO  2023 LO QUE SE DEBIA  2023 LA DIFERENCIA 
MES  Total   MES  Total   MES  Total  

Febrero  $        4,004,000.00   Febrero  $     1,102,296.00   Febrero  $   2,901,704.00  
Marzo  $        1,633,750.00   Marzo  $     1,102,296.00   Marzo  $       531,454.00  
Abril  $        1,880,000.00   Abril  $     1,102,296.00   Abril  $       777,704.00  
Mayo  $        1,600,000.00   Mayo  $     1,102,296.00   Mayo  $       497,704.00  

 

 

En cuanto al ámbito anual del 2023, presentare una relación de los valores pagados y el valor que debía transferir y la diferencia entre los mismo  

 

LO QUE SE 
ENVIO  $        9,117,750.00  

LO QUE SE 
DEBIA  $     4,409,184.00  

LA 
DIFERENCIA  $   4,708,566.00  
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